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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico de Ozonoterapia para todas las indicaciones en el marco del procedimiento técnico científico y 
participativo de exclusiones 

¿Cuál es la tecnología nominada?  

La tecnología nominada para exclusión es la Ozonoterapia, clasificada como 
procedimiento, para su uso en todas las indicaciones.  

Entre las formas de aplicación del ozono médico se encuentran la vía tópica 
(directa, con el uso de bolsas de cierre hermético o mediante agua o aceites 
ozonizados), infiltrativa y sistémica (intravenosa directa; la insuflación rectal y 
la auto hemoterapia que puede ser “mayor” o “menor”). La dosis usualmente 
es entre 5 y 15 ml, pero depende de la extensión del tejido o cavidad a tratar 
inyección intravenosa directa. 

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 

La tecnología fue nominada para todas las indicaciones. Se tomaron en 
particular osteoartritis de rodilla, dolor lumbar, enfermedad discal, 
radiculopatía, condromalacia, tendinopatías (codo de tenista y rodilla del 
saltador), hombro doloroso, Tenosinovitis de Quervain, Síndrome del túnel del 
carpo, síndrome del túnel del tarso, úlceras diabéticas, úlceras venosas de 
extremidades inferiores, periodontitis, disfunción temporomandibular, caries, 
condiciones dermatológicas y proctitis inducida por radiación  

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles? 

Se tomaron como comparadores el cuidado usual de cada condición 
encontrada, mientras fueran una práctica clínica estándar, o la tecnología 
alternativa más relevante en términos de efectividad y seguridad; y tengan 
habilitación mediante registro INVIMA o resolución del ministerio. 

                                                
1 Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio técnico, 
puede comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 

A) Tiene como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no 
relacionado con la recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o 
vital de las personas.  

B) No existe evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica. La 
ozonoterapia no está aprobada ni por la Agencia Europea del Medicamento 
(EMA) ni por la Administración de Medicamentos y Alimentos americana 
(FDA). La administración endovenosa directa ha sido catalogada como un 
método no seguro. 

C) No existe evidencia científica sobre su efectividad clínica.  

¿Cuál es la información clave?1 

Criterio A  

Se llevó a cabo un panel de expertos con profesionales en áreas relacionadas 
con el uso de la tecnología, que permitió bajo su experiencia y conocimiento 
extraer la información clave de temas iterativos, que posteriormente fueron 
analizados para así llegar a la generación de la recomendación, la información 
clave presentada en el análisis cualitativo es la siguiente:  

 La ozonoterapia se considera como terapia que complementa y 
ayuda en el tratamiento del dolor, el cáncer, enfermedades 
infecciosas, enfermedades con patología periodontal y 
enfermedades que afectan a huesos y músculos. 

 Lo anterior es atribuido a un mecanismo de acción que ayuda a la 
modulación del estrés oxidativo, proceso que se considera factor 



 

 

importante en el desarrollo de las diferentes enfermedades ya 
enunciadas. 

 Durante el desarrollo del panel y cuestionarios que se abordaron 
durante el mismo, se consideraron patologías con un propósito 
cosmético o suntuario el blanqueamiento dental, las lipodistrofias, 
estrías, procedimientos de belleza en general, disminución de líneas 
de expresión y alopecia de origen hereditario entre esas la alopecia 
androgénica, condiciones en las cuales se recomendó la exclusión 
de la financiación con recursos públicos asignados a la salud en 
Colombia. 

Criterio B  

La principal fuente de evidencia fueron revisiones sistemáticas. En la 
búsqueda se encontraron 306 referencias, luego de aplicar criterios de 
selección se incluyeron 23 estudios. En aquellas condiciones en las que no 
se encontraron revisiones sistemáticas se tomaron Ensayos Clínicos 
aleatorios (ECA) publicados en los últimos 10 años y referencias enviadas por 
el International Scientific Committee of Ozone Therapy (ISCO3).  

Osteoartritis de rodilla (OA): en este tema se encuentra la mayor cantidad 
de revisiones sistemáticas. Se evaluaron tres por ser las que más abarcaron 
estudios individuales. Las tres revisiones presentaron alto riesgo de 
sesgos(1–3). En estas se comparó la aplicación de Ozono Intraarticular (IA) 
con placebo, Ácido Hialurónico (AH), Plasma Rico en Plaquetas (PRP), 
radiofrecuencia, dextrosa hipertónica, celecoxib y glucosamina. Se encontró 
que la evidencia es insuficiente para generar conclusiones. En el estudio de 
Oliveiro y cols. El dolor evaluado con Escala análoga Visual (EVA) al mes no 
mostró mejoría de la terapia de ozono, a los 3 meses mostro mejoría a favor 
del Ozono, a los seis y doce meses mejoría a favor de otros tratamientos. Al 
evaluar función al mes fue superior el uso de otros tratamientos, a los tres 
meses fue superior el uso de la ozonoterapia, a los seis y doce meses fue 
superior el uso de otros tratamientos. La certeza en la evidencia valorada con 
GRADE fue muy baja.  

Dolor lumbar: se encontraron tres revisiones sistemáticas con alto riesgo de 
sesgos(4–6). Al comparar la aplicación de Oxígeno/ozono con discectomía 
para el manejo de dolor y mejoría de la función en hernias de disco no se 
encontraron diferencias entre los grupos. Al comparar ozono con otras 
terapias para el alivio del dolor lumbar, no se encontraron diferencias 
significativas entre grupos a los tres meses, si a los seis meses a favor del 

grupo de ozono. La certeza en la evidencia valorada con GRADE fue muy 
baja a moderada.  

Fascitis plantar: se encontraron dos ECA con alto riesgo de sesgos(7,8). En 
estos se comparó la infiltración con ozono con la infiltración con 
corticosteroides para el manejo del dolor y mejoría de la función. En uno de 
los estudios no hubo diferencias significativas en ninguno de los desenlaces 
a las dos y doce semanas, excepto en el dolor en la mañana a las dos 
semanas que fue mejor en el grupo manejado con esteroides. En el segundo 
estudio a la semana y al mes hubo menos dolor en el grupo de 
corticosteroides. A los tres meses no hubo diferencia. En función hubo mejoría 
estadísticamente significativa en a la semana en el grupo de ozono.  

En las otras condiciones como hombro doloroso, tendinopatías (codo de 
tenista, la rodilla del saltador), la tenosinovitis de Quervain, el síndrome del 
túnel del carpo y el síndrome del túnel del tarso la evidencia es de muy baja 
calidad con estudios con alto riesgo de sesgos.  

Ulcera diabética: se encontró 1 revisión sistemática con bajo riesgo de 
sesgos(9) y 1 ECA con alto riesgo de sesgos(10). Se comparó la ozonoterapia 
sistémica y local con el cuidado usual de la lesión (Antibiótico, vendajes, 
desbridamiento quirúrgico). En la revisión sistemática se concluye que con la 
evidencia disponible no se pueden obtener conclusiones válidas, no se 
presentaron diferencias significativas en los eventos adversos entre los 
grupos. En el ECA no es posible comparar de forma objetiva el desenlace 
pues no se reportan algunos datos. La certeza en la evidencia es muy baja.  

Úlceras venosas de miembros inferiores: se encontró 1 revisión 
sistemática (11) y 1 ECA ambos con alto riesgo de sesgos(12). Se comparó 
ozonoterapia en aceite ozonizado o en baño de gas de ozono con crema de 
epitelización o terapia laser. Al evaluar curación de heridas a 30 días y a 12 
meses no se encontraron diferencias entre los grupos. La certeza en la 
evidencia es muy baja.  

Periodontitis: se encontró una revisión sistemática con meta análisis con 
bajo riesgo de sesgos (13) y un ECA con alto riesgo de sesgos (14). Se 
comparó ozonoterapia en diferentes presentaciones con únicamente el 
cuidado usual o este combinado con irrigación de clorhexidina, solución 
yodada, y Er: YAG. No se encontraron diferencias clínicamente significativas 
entre los grupos para perdida de inserción clínica, profundidad al sondaje e 
índice de placa.  La certeza en la evidencia es muy baja a baja.  



 

 

Disfunción temporomandibular: se encontró una revisión sistemática con 
riesgo alto de sesgos(15). Al comparar ozono no invasivo muscular con 
placebo, placa oclusal o antinflamatorio no esteroideo + relajante muscular, 
no se encontraron diferencias clínicamente importantes entre los grupos para 
máxima apertura bucal o Índice de disfunción. La certeza en la evidencia es 
muy baja a baja  

Caries: se encontró 1 revisión sistemática con bajo riesgo de sesgos(16) y 1 
guía de NICE (17). Se evaluó HealOzone u ozono gaseoso comparado con 
placebo. Con los resultados presentados no es posible obtener conclusiones 
de forma confiable a partir de esta evidencia. La guía de NICE no recomienda 
el uso de HealOzone para el tratamiento de caries dental (hoyo oclusal y 
caries de fisura y caries de raíz), excepto en ensayos clínicos controlados 
aleatorizados bien diseñados. La certeza en la evidencia es muy baja.  

Dermatología: se encontraron 3 ECA en las condiciones Tinea pedís(18), 
onicomicosis (19) y dermatitis atópica (20), los 3 presentan alto riesgo de 
sesgos. En Tinea Pedis, compararon el tratamiento con ozono (agua y 
aceitede ozono) versus clorhidrato de naftinfina y crema de ketoconazol.  No 
hubo diferencias en la curación micológica, ni en los signos y síntomas a 1, 2 
y 4 semanas. En dermatitis atópica compararon el uso de ozono tópico vs 
agua y aceite basal se encontró una disminución en la gravedad de la 
enfermedad después de un tratamiento de tres días. En onicomicosis se 
comparó el uso de aceite de ozono con ketoconazol, se encontró que, a los 
tres meses, 181 pacientes del grupo experimental alcanzaron la cura clínica 
y micológica y solo 27 en el grupo control lo hicieron. La certeza en la 
evidencia fue muy baja a baja. 

Proctitis inducida por radioterapia: solo se incluyó la guía de práctica 
clínica de la sociedad americana de cirujanos de colon y recto(21) en la cual 
no recomienda la aplicación de ozonoterapia para el tratamiento de la proctitis 
inducida por la misma. Recomendación fuerte proveniente de evidencia de 
baja calidad.  

Recomendaciones 

 

Criterio A: Se recomienda excluir por el criterio cosmético o 
suntuario, la ozonoterapia para el uso en tratamientos de 
blanqueamiento dental, lipodistrofias, estrías, procedimientos de 
belleza en general, disminución de líneas de expresión y alopecia 
de origen hereditario entre esas la alopecia androgénica, de la 

 

financiación con recursos públicos de la salud, por considerarse 
que tiene una finalidad cosmética y/o suntuaria. 

 

 

Criterio B y C: Se recomienda excluir de la financiación con 
recursos públicos asignados a la salud; por los criterios de eficacia, 
efectividad y seguridad, el uso de la ozonoterapia para el 
tratamiento de osteoartritis de rodilla, dolor lumbar, enfermedad 
discal, radiculopatía, condromalacia, tendinopatías (codo de tenista 
y rodilla del saltador), hombro doloroso, Tenosinovitis de De 
Quervain, síndrome del túnel del carpo, síndrome del túnel del 
tarso, úlceras diabéticas, úlceras venosas de miembros inferiores, 
periodontitis, disfunción temporomandibular, caries, condiciones 
dermatológicas y proctitis inducida por radioterapia en pacientes 
adultos. Esta recomendación se hace por la baja calidad de 
evidencia científica en eficacia, efectividad y seguridad, y la baja 
certeza en esta evidencia disponible. 

 

 
Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 
previamente: 

 

Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 
recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 
esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 
recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 
la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 
asignados a la salud. 

Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 
a la cual se llegó tras la realización de una revisión sistemática rápida de la literatura. 
La recomendación está orientada a informar una decisión de financiamiento en el 

marco de la aplicación de la Resolución 330 de 2017, en ningún caso reemplaza las 
recomendaciones vigentes para la práctica clínica, ni el juicio médico sobre la atención 
dela osteoartritis de rodilla, dolor lumbar, enfermedad discal, radiculopatía, 

condromalacia, tendinopatías (codo de tenista y rodilla del saltador), hombro doloroso, 
Tenosinovitis de Quervain, Síndrome del túnel del carpo, síndrome del túnel del tarso, 
úlceras diabéticas, úlceras venosas de extremidades inferiores, periodontitis, 

disfunción temporomandibular, caries, condiciones dermatológicas y proctitis inducida 

por radiación. La formulación de la recomendación se basó en el análisis de la



 

 

nominación como esta fue publicada por el MinSalud, y se delimitó al estudio de los 
criterios por los cuales fue nominada la tecnología. 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis 

Criterio A  

 Tener en cuenta las perspectivas disimiles entre los argumentos en 
algunas condiciones relacionadas con la consideración de si la 
ozonoterapia no era indispensable en alguna condición, puesto que 
los profesionales que llevaban mayor tiempo de experiencia lo 
consideraron indispensable y con dedicación en el campo de la 
ozonoterapia de manera casi exclusiva no reconocieron inicialmente 
condiciones con propósito cosmético y/o suntuario 

 Esta consideración de la experticia en razón al uso de la tecnología 
de manera cotidiana por parte de los expertos y desde el análisis 
cualitativo de los datos, configura un interés que marca de manera 
significativa los argumentos que muchos de ellos emiten sobre la 
tecnología 

 La asociación colombiana de dermatología y cirugía dermatológica 
por medio de su delegada fue enfática en mencionar la falta de 
evidencia científica en el área de dermatología. 

 

Criterio B 

 Se considera que estas recomendaciones se deben evaluar cuando 
haya nuevos estudios de mejor calidad que contribuyan a responder 
a las preguntas de eficacia, efectividad y seguridad.  
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